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= : Y visto por los del nro. Consexo 
con lo que sobre ello se dixo por el 
nro. fiscal por decreto que proveyeron 
en enbeinte y cuatro de marzo de efte 
año de mili seiscientos y nouenta y 
cinco años remitieron el dho. nego
cio á Don Antonio de Funes Cara-
uaxal y Mesia nro. Correxidor de esa 
dha. Ciudad, para que citadas y oydas 
las partes que lexítimamente fueren 
ynteresadas sobre lo rreferido hiciese 
y determinase sobre ello breuemente 
lo que aliase por derecho y Justicia 
y de lo que executase y determinase 
diese quenta al Consexo para que se 
proueiese lo que combiniese, para cu
yo efecto se despachó prouisión nra. 
en beinte y seis del dho. de marzo, 
y en subirtud y de lo pedido ante el 
dho. Correxidor por parte de Don 
Francisco de Zarandona, rexidor per
petuo y procurador general de esa dha. 
Ciudad proueyó auto en diez y ocho 
tle abril de efte dho. año mandando 

viese y reconociese en la poblazión 
"̂e ella las casas que abia arruinadas 
solares y sitios que abia apropósito 

para reedificar y hazer nueuas fábricas, 
en que parroquias y su capazidad, 
para cuyo reconocimiento nombró á 
Antonio de Cánouas y Domingo Gar
cía, maestros veedores y de Aluañile-
ría que juraron hazerle bien y fiel
mente, con cuia asistencia se hizo en 
la forma siguiente: = 

En la muy Noble y muy leal Ciu
dad de Murcia, atrece de mayo mili 
seiscientos nouenta y cinco para re^ 
conocer y medir los solares que ay en 
la poblazión de ella en la conformi
dad que eftá mandado por el autto 
antecedente, el señor Don Antonio de 
Funes Carauaxal y Mesia, Correxidor 
y Justicia mayor ds efta Ciudad y la 
de Cartaxena por su Magestad, asis
tido de mi el Escribano mayor de 
Ayuntamiento, y Antonio de Cáno
uas, maeftro Alarife de efta Ciudad y 
nombrado para efte efecto dió prin
cipio á dho. reconocimiento y me
dida por parroquias desde la de San 
Juan en la forma siguiente: = 

En la dicha parroquia de S. Juan 
se rreconoció un sitio de solares de 
casas, que medido por el dho. Ala
rife declaro tener trescientos y sesenta 
palmos de largo y ciento y cincuen
ta de ancho = otro solar contiguo al 
antecedente de ciento y cincuenta pal
mos de largo, y cincuenta y uno de 
ancho = otro ynmediato al de arriua 
quadrado de sesenta palmos^otro cer
ca del precedente de veinte palmos 


